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Buenos Aires, 28 de octubre de 1999.-

VISTO la Resolucidén N° 330/98 del Consejo Académico
de la Facultad Regional Bahia Blanca, relacicnada con la situa-

cién del alumno Adrian Valentin QUIROS, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursdé y aprobdé materias de segundo
afio, sin tener aprobado previamente Dibujo Técnico I e Intro-
duccién a la Tecnologia, no dando cumplimiento a la Resolucién
N° 390/84 del Consejo Superior Universitario.

Que analizados los antecedentes, la Comisidén de Ense-
flanza en su dictamen del 27 de octubre de 1999 aconsejd refren-
dar la Resolucidédn N° 330/98 del Consejo Académico de la Facul-
tad Regicnal Bahia Blanca.

Que el dictado de la medida se efectlia en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
RESUELVE:
ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolucién N° 330/98 del Consejo
Académico de la Facultad Regional Bahia Blanca y convalidar el
cursado y la aprobacidén de las asignaturas de segundo afio, ex-
ceptuandolos de sus correlativas inmediatas Dibujo Técnico I e
Introduccién a la Tecnologia, al alumno Adrian Valentin QUIROS,
legajo N° 2-5521-2, de la carrera Ingenieria Electrénica.

ARTICULO 2°.- Registrese. Comunigquese y archivese.

RESOLUCION N° 727/99
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